
    
     

 
 

 

NOTA Nº 03/DOA 

A LOS SEÑORES USUARIOS 

 

TEMA: DOCUMENTACIÓN DE INTERCAMBIOS Y REUNIONES EN EL 

PROCESO DE EMISIÓN DE UN CERTIFICADO DE EXPLOTADOR DE 

SERVICIOS AÉREOS (CESA) 

 

En el proceso de emisión de Certificado de Explotador de Servicios Aéreos 

(CESA), se recuerda que durante la Fase 1 (Pre-Solicitud) el postulante deberá 

suscribir el formulario de Declaración de Evaluación Previa del Candidato a 

Explotador (DEPCE) que deberá ser completado y remitido al Departamento ed 

Explotadores Aéreos (DEA). El DEA revisará el DEPCE para asegurarse de que 

hay información suficiente para continuar con el proceso de pre-solicitud. En 

caso de que el DEPCE sea inaceptable, las razones para calificarlo de esta 

manera serán informadas al solicitante. Aún cuando el DEPCE es aceptado, esto 

no implica que se ha habilitado el pasaje a la Solicitud Formal. El DEA 

comunicará fehacientemente al interesado el rechazo del DEPCE de no cumplir 

con los requisitos para avanzar con el trámite.  

Asimismo, se recuerda que durante la Fase 2 (Solicitud Formal), el DEA 

informará al requirente sobre el incumplimiento de la documentación necesaria 

para proseguir con el trámite (avanzar a Fase 3 - Evaluación de Documentos) y 

se dejará constancia documentada de toda reunión o intercambio con el 

aspirante a obtener el CESA.  

Durante todas las etapas de certificación de explotadores aéreos, el DEA 

dejará constancia por escrito de toda comunicación, intercambio o reunión 

mantenida con el solicitante de un CESA. 


